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PoR MEDIo DE LA cUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA DICTAR

cURSoS EN MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS EN EL MUNIG¡PIO DE PEREIRA.

LA SEcRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DEL MUNICIPIO

DE PEREIRA, en uso de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las

conferidas por el Articulo 209 de la Con n Nacional, Ley 9 de 1979, LeY 715 deó
2012, Resoluciones 240 Y 242 de

s norm uales concordantes y

NSIDERANDO

Que el artículo 209, de la Constitución política señala que, "la funciÓn adrninistrativa
los

que representen riesgo para la salud humana".

eue el artículo 27 del Decreto 1686 de 2012,"Por el cual se establece el reglamento

técnico sobre requisitos sanitarios que deben cumplir para la fabricaciÓn , elaboraciÓn,

hidratación, envase, almacenamiento, distribuciÓn , transporte, comercializaciÓn,

expendio, exportación e importación de bebidas alcohólicas destinadas para consumo

himano'i, esiablece como iequisitos que debe cumplir toda persona que trabaje en la

fabricación, elaboración, hidratación, envase, almacenamiento, distribución, transporte,

comercialización y expendio de bebidas alcohólicas, los siguientes:

1. Capacitación permanente en temas higiénicos sanitarios, en elmanejo de los

mismos y además de las tareas específicas del proceso.

2. La capacitación debe ser continua y permanente para el

manipul ador de alimentos desde su vinculaciÓn. Esta capacitaciÓn e

bajo la responsabilidad de la empresa, y podrá ser efectuada por esta o por

personas natura les o jurídicas debidamente autorizadas por I?s

autorida sanitarias competentes.
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Que la Resolución 604 de 1993 "Por la cual se reglamenta
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está al servicio de los intereses
principios de igualdad,
publicidad, mediante la descentralizaciÓn, la delegación y la desconcentración de

funciones".

Que deben coordinar sus actuaciones para el adecuado

del todos sus órdenes,
la ley.

Que la Ley 9 de 1979 señala
y la prevención de la

que

Que elArticulo 44.3.3.1 de la Ley 7'15 de 2001, establece como:competencias para los

Municipios la de "Vigilar y controlar en su iurisdicciÓn, la calidad, producción,

comercialización y distribución de alimentos para consumo humano, con prioridad en

/os de alto riesgo ePidemiolÓgico, así como /os de materia Prima Para consumo animal
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ta Ley ga de 1g7g, en cuanto a las condiciones sanitarias de las ventas de alimenfos en

h vía pública", define en su artículo 9: que los vendedores (manipuladores) de

alimentbs en vía pública deben recibir capacitación sobre manipulación higiénica de

alimentos, a través de cursos con una duración mínima de 12 horas, los cuales pueden

ser dictados por funcionarios de la autoridad local de salud o por particulares

debidamente autorizados por aquetla, cumpliendo en cualquier caso con lo

pJogramas, personal docente y materiales

educativos, por la autoridad sanitaria'eompétéhté'de la localidad.
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alimentos deben tener básrcos de Buenas
Prácticas de Manufactura y manipulación de alimentos.
lgualmente, deben esfar capacitados para llevar a cabo /as fareas gue se les asignen
o desempeñen, con el fin de gue se encuentren en capacidad de adoptar las
precauciones y medidas preventivas necesa rias para evitar la contaminaciÓn o

deterioro de /os alimentos. Las empresas deben tener un plan de capacitaciÓn continuo
y permanente para el personal manipulador de alimenfos desde el momento de su

luego ser reforzado mediante charlas, cursos u otros medios efectivos
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de actualización. Dicho plan debe serde por lo menos 10 horas anuales, sobre asunfos

específicos de gue trata la presente resolución Esfa capacitaciÓn estará baio la
responsabilidad de la empresa y podrá serefectuada poresta, por personas naturales

Cuando el plan de

cien
Buenas

inocuidad'.
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Que en el anterior contexto, sólo para el caso de expendios de bebidas alcohólicas,

expendios de leche cruda, ventas de alimentos en vía pública, plantas de beneficio

animal de especie bovina, bufalina y porcina, plantas de desposte y almacenamiento,
comercialización, expendio, transporte, importación o exportaciÓn de carne y productos

cárnicos comestibles y plantas de beneficio de aves de corral, desprese y
almacenamiento, comercialización, expendio, transporte, importación o exportaciÓn de

carne y productos cárnicos comestibles, amparadas por el Decreto 1686 de 2012,
Decreto 1880 de 2011 , la Resolución 604 de 1993 y Resoluciones 240 y 242 de 2013
respectivamente y la Resolución 2674 de 2013,t" seguirá emitiendo por parte de la
autoridad sanitaria competente LA AUTORIZAC¡ON A LOS CAPACITADORES de los

manipuladores de alimentos, teniendo en cuenta la solicitud y cumplimiento de los

requisitos establecidos en estas normas.

Que a través de la Resolución 10904 de Noviembre de 2018, expedida por la Secretaria

de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, se fijó el procedimiento y se

establecen los requisitos para la autorización de las personas naturales o jurídicas que

capacitan en educación sanitaria, principios básicos de buenas prácticas de

manufactura y prácticas higiénicas en manipulación de alimentos en el Municipio de

Pereira, procedimiento que ha sido cumplido a satisfacción por la Persona Natural el

Señor: EDGAR VELEZ VALENCIA, PARA SER CAPACITADOR EN

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.

o Hoja de vida
o Fotocopia de cedula de ciudadanía
o Fotocopia del diploma del grado como profesional
o Acta de grado
o Tarjeta profesional
o Certificados de experiencia laboral relacionada y/o experiencia

ü
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Que el Señor Edgar Vélez Valencia, con cedula de ciudadanía NÚmero 1.088.254.349

de Pereira (Risaralda), quien se ubica en la Calle 18 No 31-82 Conjunto Bloques de

Ciudad, Manzana 2 Bloque 4 Apartamento 402 Pereira, con nÚmero de celular:

3234962783, y correo electrÓnico De acuerdo a la
resolución mencionada, solicitó autorización para dictar Capacitaciones de

de Alimentos en los niveles: básico, intermedio y avanzado para todos

los grupos de manipuladores de alimentos de que tratan las normas citadas.

Que la aquí la solicitante allega los siguientes documentos:

En medio fisico:

§ I



RESoLuctótl tlo. E:+-- - 5 0 B ü

NryÉ020
DE 2020

PEREIRA
Gobierno da lo Ciudod

CAPITAI. DEI. EJE DEL,I 
B

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

Descripción detallada del curso o plan de capacitación en manipulación

higiénica de alimentos, especificando temas a tratar, el tiempo establecido para

cada uno de los temas, ayudas a emplear según el caso.
Descripción de lugares donde realizar capacitación.

Que los documentos antes mencionados reposan en la oficina de administración de

documentos de la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social del municipio de

Pereira.

eue, con base a la información aportada por el solicitante, la Secretaria de Salud
pública y Seguridad Social de Pereira, encuentra que el SgngllOSarVélez Valencia,

con cedúla dé ciudadanía Número 1.088.254.349 de Pereira (Risaralda), ha cumplido

con la normatividad vigente para que le sea otorgada la AutorizaciÓn para Dictar Cursos

de Capacitación en ManipulaciÓn de Alimentos'

Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ART[CULO PRIMERO: Auto rizar al Señor Edgar Vélez Valencia, con cedula de

ciudadanía Número 1.088.254.349 de Pereira (Risaralda), para dictar cursos de

manipulación de alimentos en los niveles básico, intermedio y avanzado, de

acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

o

o

pARAGRAFO 1: Dicha Autorización es Personal e lntransferible y sólo el titular del

Derecho podrá hacer uso de ella y será circunscrita únicamente para dictar los cursos

de manipulación de alimentos en los niveles básico, intermedio y avanzado en el

Municipio de Pereira.

ART¡CULO SEGUNDO: El cumplimiento de los requisitos que dieron origen a ésta

autorización, deberán ser renovados cada año, sin perjuicio de las normas sanitarias
para la inspección, vigilancia y control.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.
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